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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 24 ABR. 2026

Señor 
JONATHAN CRUZ RAMÍREZ
Peticionario 
jonathan.cruzr@ecci.edu.co
Bogotá D.C.

Asunto:  Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20266200515142 del 22 de abril  
de 2026. Rendición de cuentas. 

Expedientes: PQRSD-36211-2026

Respetado Señor Cruz Ramírez: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, donde indica lo siguiente: 

“RENDICUENTAS -COMO PUEDO TRABAJAR CON EL ANLA”

Respetuosamente, esta Autoridad Nacional, en cumplimiento de los términos establecidos en 
el artículo 14 de la Ley 1437 del 18 de enero de 20111, sustituido por el artículo 1° de la Ley 
1755 del 30 de junio de 20152  y en el marco exclusivo de las funciones y competencias de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19933, Decreto Ley 3573 del 27 
de septiembre de 20114, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20155 y el 
Decreto 376 del 11 de marzo de 20206, se permite brindar respuesta en los siguientes 
términos:

1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
3 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA y se dictan otras disposiciones.
4 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
5 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente.
6 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA

http://www.anla.gov.co/
mailto:jonathan.cruzr@ecci.edu.co
https://www.youtube.com/watch?v=luYpby64ehM&t=41s
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Sea lo primero agradecer su interés profesional en hacer parte de esta entidad, en relación 
con su consulta, nos permitimos comunicarle que todas las solicitudes de servicios requeridos 
por esta Autoridad Ambiental son publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP II, el cual es el medio de información oficial de toda la contratación realizada 
por las entidades estatales, lo anterior de conformidad a lo establecido en el Decreto 1510 de 
2013. 

Adicionalmente, es oportuno señalar que, en la página de la ANLA se publican convocatorias 
y ofertas de empleo, a través del siguiente enlace:

https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/institucional/talento-humano
 

En este sentido, se informa que la ANLA implementó el Banco de Hojas de Vida para contratar 
profesionales bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios, con el objetivo de 
conformar los grupos técnicos encargados de la evaluación de solicitudes de licencias, 
permisos y trámites ambientales y/o de su seguimiento, de acuerdo con la competencia de 
esta Autoridad, razón por la que lo invitamos a estar consultando periódicamente nuestro sitio 
web y redes sociales, canales utilizados para la divulgación de la apertura de dicho Banco, es 
de tener en cuenta que la página de ofertas de empleo no estará disponible mientras no haya 
ofertas en la entidad.

Adicionalmente, se informa que de conformidad con la Ley 909 de 2004 y demás normas que 
aplican en la materia, en el 2025 finalizó la inscripción de la convocatoria en la cual hacia parte 
esta Autoridad Nacional, donde se reportó las vacantes a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC), a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO). dichas vacantes fueron informadas de conformidad con los procedimientos 
establecidos por la CNSC y la normativa vigente, con el objeto de garantizar a postulación a 
cualquier candidato que cumpla con los requisitos establecidos en el Manual Especifico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Entidad según el empleo.

Bajo este contexto se  indica como esta Autoridad Nacional realiza los procesos de 
contratación conforme a la normativa vigente, no obstante, lo invitamos a registrarse en el 
banco de hojas de vidas de esta autoridad ambiental.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/institucional/talento-humano
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En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita 
nacional 018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
MARIA TERESA URREA BOJACA (CONTRATISTA)

Revisó:
JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  No Aplica

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/

